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Las sociedades del siglo XXI se encuentran caracterizadas principalmente por relaciones

humanas que están mediatizadas por las relaciones comerciales; la dinámica del 4

desarrollo económico se mide en términos de riqueza de gruposy no enla calidad de vida Ñ

de todos los seres humanos: la concentración, de la riqueza en unos cuantos y el |

«crecimiento de la pobreza en la mayoría, así como el egoismo la inmediatez hedonista, p

haven necesario revalorar la creación de organismos de participación y defensa colectiva. ;

En,esta época, cuando el proceso de Globalización Halevado los índices de la

explotación capitalista a niveles nunca vistos en la historispudiorementando el desempleo y

añúlándo'cada vez más las prestacionesy la seguridad.labóral. los sindicatos son formas

legítimaside organización y participación, queNO'fstancias capaces de convocar Ñ

a:luchar'colectiva y solidariamente en un mundodomiado por el individualismo egoista. WN 6

Nunca ha sido fácil su existencia y hoy.AO una de sus peores crisis, ya que la

ideología dominante no ve a los singicalg uenos ojos, al contrario, cada vez más y

intenta desaparecerlos, eliminapde; tratación colectiva y sustituyéndola por

relaciones individuales, cre situaciones leoninas ante las cuales el

sotrabajador estáeS

La organización sindical es un derecho de los trabajadores. En México se encuentra

establecido en el Artículo 123 de nuestra Constitución Política y reglamentado en la Ley

Federal del Trabajo, el cual ha sido refrendado y exigido a través de la historia, por la

tucha de los trabajadores. Sin embargo,en relación con la posibilidad de construir y tener

un sindicato en el Instituto de Educación Media Superior (IEMS), hay dudas generadas a

partir de la historia del Sindicalismo en México, la cual está plagada de intentos fallidos y

desencantos, como las traiciones que dieron lugar al charrismo de las grandes centrales

obreras; las traiciones de los dirigentes más notables del sindicalismo universitario de los

años setentas y que se ganaron el nombre de neocharrismo al reelegirse una y otra vez
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durante décadas, asi como las innumerables historias de corrupción y clientelismo. Porlo

anterior, en nuestro país, la gente suele identificar a los sindicatos y al movimiento sindical
en general con los dirigentes corruptos, aliados al patrón, usufructuarios de canonjías

sindicales para beneficio propio o de grupo.

No obstante, lo anterior no debe ser un impedimento para que los trabajadores nos

comprometamos a construir y llevar acabo un sindicato de nuevo tipo en el que se

excluyan deinicio los vicios del sindicalismo corrupto.

Nuestro sindicato se une a este esfuerzo de construcción de una identidad colectiva de

nuevolipo, que tiene como máximasla defensa de la dignidad del trabajador y conducirse

| principios democráticos que suponen el respetoirrestricto a las leyes. Al respecto,

; Sideramos quelas leyes son perfectibles y que su reforma debe atenderlas demandas
tyebajador, valorándolo como un ente integral, con necesidades no sólo económicas

  

siAgtambién sociales, de salud y de cultura, entre otras.
y

CanoWabajadores del IEMS, formamos parte de unarcóNipnidad que surge con el
impérativonde llevar la educación de nivel medio superiór auñsSector de la población que,
debidó"'a la insuficiencia de la oferta educativa .ef. la ¿Cludad de México, no tenia
posibilidad de acceder a la educación pública ygratuita. La puesta en marcha de la
primerapreparatoria del IEMS,fue la respuesta“delGobierno de la Ciudad de México a
dicha demanda, primero en la comunidad_deIztapalapa, al habilitar en 1999 las
instalaciones de una cárcel como centro educativoy a partir de entonces, la conformación
de todo un sistema de educación media”superior, instalando quince escuelas
preparatorias adicionales en la ciudad. yectando la construcción de másplanteles.

y

A siete años de formación somos una comunidad de trabajadores que,
reivindicamos el derecho a la educación laica, pública, gratuita y de calidad, así como el
compromiso asumidoporlas autoridadesalcrearel Instituto de Educación Media Superior
del Distrito Federal (IEMS) bajo los principios éticos, políticos y sociales de la propuesta
educativa del mismo.

Es nuestra convicción que la defensa por el bienestar laboral de los trabajadores del
IEMS, no se opone al buen funcionamiento del Instituto, al contrario es una condición
necesaria para llevar acabo y de la mejor forma,la tarea educativa que éste tiene como
labor. De tal modo resulta trascendente que todos los trabajadores del IEMS contemos
con los derechos y prerrogativas que establece la ley para todo trabajador. Creemos que
la organización sindical es la mejor forma para obtenerlos.

EN
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Concebimos un sindicato, que al tiempo que nos representa colectivamente, impulsa el
proyecto educativo del JEMS, que asumimos como nuestro. Reconocemos que la
fortaleza de las instituciones de educación radica en que son patrimonio de la sociedad yno de gobiernos, partidos políticos o personalidad alguna. Por todo lo anterior y a 120
años de la histórica lucha de los obreros, por una jornada de trabajo de ocho horas y
mejores condiciones de trabajo, que culminó con el asesinato de sus dirigentes,recordados hoy como los “Mártires de Chicago”, y a 100 años de la heroica Huelga de
Cananea, precursora de la Revolución Mexicana y ejemplo de valor gremial de la lucha
obrera, los trabajadores del ¡EMS decidimos juntar esfuerzos y convicciones para la
creación de una organización sindical de nombre Sindicato de la Unión de Trabajadores

stituto de Educación Media Superior (SUTIEMS).

,P : > u

Pilbiáipiosyes
zo

El Sindicato de la Unión de Trabajadoresdel ¡EMSEdge como:
MONTÓ ( : NO

Demostfático. Porque la toma de decisiones EsÚn ejercicio en el que todos sus
intégrantes tienen el mismo derecho de pa ar-Y dirigir, distribuyendo equitativamente
las tareas; y responsabilidades; donde os:"másimos órganos de decisión son lasA,

asambleasYlos representantes serán s 3 los. Operadores de la voluntad colectiva de sus
representados, basados en el princi sio.de,horizontalidad; donde la búsqueda del
consenso será la guía en la toma de detisionés colectivas.

Moy
Independiente. El sindicato es yPorganismo autónomo que no está subordinado al
gobierno, partidos políticos, oarsablones políticas, autoridades ni a personalidad
alguna. o

Plural. Entendiendo a esta comSe?reconocimiento y la inclusión de la diversidad, porello
podrán ser parte del sindicato toda persona que esté de acuerdo con sus Principios y
Estatutos sin importar su militancia política, credoreligioso, género y/o preferencia sexual.

Solidario. En la medida en que lo permita su normatividad, brindará apoyo
desinteresadamente a todas las organizaciones similares, a quienes luchen por causas
nobles y quienes tengan porobjetivo la defensa de sus derechosy la dignidad humana.

Unitario. Porque el individualismo y el divisionismo son contrarios a los esfuerzos
colectivos, puesto que éstos fortalecen al sindicato y aquellos lo debilitan. El sindicato
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promoverá siempre la unidad con sus agremiados, con otros sindicatos y con los
miembros de otros sindicatos uy organizaciones de trabajadores.

Transparente. La constitución, funcionamiento y fines del SUTIEMS así como el manejo
de la información dentro de él serán claros. abiertos y accesibles a todos susafiliados.

Tolerante. Entendida como el respeto a la diferencia de opiniones y la libertad de
expresarse. actuar y oraanizarse en corrientes o grupos políticos sindicales dentro del
SUTIEMS, siempre y cuando éstos no atenten contra los Principios y Estatutos del mismo

Jativo. Con la representación proporcional de las mayorías y las minorias para la
¡ión de las instancias de dirección. representación y fiscalización.

eo je oo
: CAPITULO?>
Bara ÓNY oq
A , Sa 2)

>, CONSFÍUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO, DURACIÓN Y LEMA
, | L. E qPR Lea

Art. 1.- De conformidad con el acta de 18 Asamblea General Constitutiva celebrada el 26
deAgosto del 2006, quedó legalmente imegrapo el Sindicato de la Unión de Trabajadores
del Instituto de Educación Media Super: 3? Distrito Federal, en términosdela fracciónll
delartículo 360 de la Ley Federal dBl=Trabajo, aprobados en esa asamblea los estatutos
que habrán de regir la vida de la ización:

  

1
e

o

Il. Para efectos delA.38 | de la Ley Federal del Trabajo se adopta la
denominación de: Sindicato de-la Unión de Trabajadores del Instituto de Educación
Media Superior del Distrito Federal seguido de las siglas SUTIEMS que deberán ir
enseguida y entre paréntesis, resultando como nombre legal: Sindicato de la Unión
de Trabajadores del Instituto de Educación Media Superior del Distrito Federal
(SUTIEMS)

Il. El lema de la organización será POR EDUCACIÓN Y TRABAJO DIGNOS.

Art. 2.- La duración del Sindicato será por tiempo indeterminado.

Art. 3.- El domicilio social del Sindicato está ubicado en la calle Concepción Béistegui No.
1810 D, Colonia Narvarte Oriente, Alcaldia Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020,
o en el domicilio que en el futuro se establezca.

SD
AS
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,
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Art. 4.- El Sindicato tendrá por objeto el estudio, mejoramiento y defensa delos intereses
de los trabajadores al servicio del lEMS-DF. Pugnará por una relación laboral justa a
través de un Contrato Colectivo de Trabajo y determinará las acciones necesarias para
hacerefectivos sus derechos

y

los siguientes propósitos:

l. Incrementar las prerrogativas para los trabajadores del lEMS-DF otorgadas
porleyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables.

Il. Lograr mejores condiciones de trabajo en cada revisión del Contrato
Colectivo de Trabajo.

IN. Fomentarlas relaciones solidarias entre sus miembros.“AYENS
08114 Pugnarpor la superación educativa, pr y cultural de sus integrantes. g

eae ES
INN 6 V. Pugnar por el otorgamiento de préstat s y servicios sociales para sus Y

ds Sgilélniados PR y
— MÉLICO a, |

ur f

MLebaraniizar el respeto a los detetnoslaborales de los trabajadores del IlEMS- |

Ha de ASRSST Moe eVII. Velar por la independencia l Sindicato en relación con las autoridades del y

IEMS-DF, del GUDF, ¿ESparidos políticos u organizaciones políticas y Y

sociales. SS

VIII. Adquirir oeNeo inmuebles para cumplir con susfines.

IX. Defender los objetivos académicos del IEMS-DF de acuerdo al proyecto

educativo que le dio origen.

X. Defender la educación pública, laica, gratuita y de calidad.

XI. Fomentar el desarrollo de una cultura democrática y sindical en todos sus

afiliados.
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CAPÍTULO !1

DE LOS AFILIADOS

Art. 5.- Son miembros del SUTIEMS todos los trabajadores que en la Asamblea
Constitutiva conforman al sindicato y aquellos que posteriormente lo soliciten y cuya
solicitud sea atendida favorablemente.

Art. 6.- Para ser miembro de este Sindicato se requiere:

I. Ser trabajador que preste servicio en el IEMS-CDMX, independientemente
..- Je ta modalidad de su contrato

 

   

 

+de Il Hacer solicitud por escrito dirigida al Com e
' y: nerales, así como la declaración expresa densuje

atutos y acuerdos de las asambleas gési

leelo necesarios para apoyar sueno
MEXICO BGAo

deSer aceptado por el ComitéEOS

mo
O-JV. Ser mayor de 14 años yya eno goce de sus garantias individuales.

od,
V. No pertenecera ni organización sindical dentro dela institución.

jiecutivo conteniendo sus

en todoa los principios,

to, además de anexar los

Art. 7.- El Comité Ejecutivo read> las solicitudes de afiliación y, en caso de aprobarlas,
le otorgará a los trabajadores la calidad de afiliados al SUTIEMS, así como la credencial
correspondiente firmada por la Secretaria General.

Art.8.-Tanto la afiliación como la separación del SUTIEMS son de carácter personal y
voluntario y no afecta la condición laboral del trabajador.

Art. 9.- El carácter de afiliado(a) se suspenderá:

|. Por tenerlicencia sin goce de salario;y,

Il. Por adquirir la categoria de trabajador de confianza en los términos de la

legislación laboral.

“e
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III. Por realizar funciones de confianza dentro del Instituto.

Art. 10.- El carácter de afiliado se recobrará en el momento en que retome sus labores

como trabajador de base, siempre y cuando se compruebe que en dicho periodo no

realizó acciones que atentaran contra los derechosdelos trabajadores.

CAPÍTULOIll

DERECHOSY OBLIGACIONES

Art. 11"-:Son derechos de los miembros del SUTIEMSlos siguientes:

pr,

AC
rr,
Pl

>,
A
y Ser informado con oportunidad de sus derechos y obligaciones como

de:«yymiembro del sindicato, así como de las sanciones que puede recibir por el
.
incámplimiento de las mismas.

ie
e

ón So:“MódSer informado con oportunidad y ¿ónspare cia de todas las gestiones,

¿AEBOEiaciones y acuerdos querealicen!“los-féptesentantes y comisionados,asi
:¿bmo de los estados de cuentafiinancierds,del Sindicato.

AAN edy ato
.. $ sá

*
Weir dir.!

Il. Ejercer el derecho depetición.recibir respuesta obligatoria, de manera

escrita por parte delaNScosfespondiente.

IV. Ser respetado agitólibertad de expresión en las asambleas.

  V. Mantener lokd os laborales cuando se está cumpliendo con un cargo
de representación SMdical.

VI. Inconformarse y denunciar las irregularidades o el mal ejercicio de sus
funciones, que realicen los representantes o comisionados sindicales, así como

las violaciones al contrato y/o a los estatutos.

VII. Defenderse por cuenta propia o por tercera persona ante acusaciones de
haber violado la normatividad sindical.

Vill. Hacer aportaciones para mejorar la vida sindical y desarrollar una cultura
sindical.

O
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IX. Inconformarse en las instancias correspondientes cuando las peticiones

fueron ignoradas o atendidas de manera inadecuada.

X. Elegir y ser elegido para ocupar cargos y/o comisiones sindicales de

conformidad conlos estatutos.

XI. Ser representado y defendido por el Sindicato en los conflictos y gestiones

laborales individuales y colectivas ante las autoridades correspondientes.

XII. Gozar de todos los beneficios que obtengael sindicato.

y Xan, Asistir a las asambleas convocadas por alguno de sus órganos de

y 'epresentación y de dirección. pz?

y
, xÍv. Renunciar al Sindicato en el moran:que lo desee por medio de la

- “¡manifestación por escrito de dicha voltea,Y
£x00 EE$2 AMÉ S

adhoo. Participar en aquellas a ifiiades”y movilizaciones que promueva el
Se indicato. Lon

sr E

XVI. Gozar de todos los e:ojosque se deriven de los presentes estatutos y

del objeto delEN

Art. 12.- Son obligaciones¿Ndel Sindicato las siguientes:

I.. Respetar yEb los principios y estatutos del Sindicato.

E

II, Acatar los resolutivos de las Asambleas acordes con los principios, estatutos

y objetivos del Sindicato.

ll. Asistir y ser puntual en todas las Asambleas del Sindicato.

IV. Cumplir con todas las tareas y compromisos que le sean encomendados por
el Sindicato.

V. Promoverla unidad a! sena del propio Sindicato y con aquellos organismos
sindicales similares.

H2
SAMn
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VI. Respetarlas opiniones de todaslas expresiones en las asambleas sindicales
incluidas las de condición minoritaria.

VII. Abstenerse de realizar actividades que denigrenel prestigio del Sindicato.

VIII. Mantener una actitud solidaria y de respeto con los compañerosdel
Sindicato y con todoslos trabajadores.

IX. Cooperar económicamente con las cuotas ordinarias y extraordinarias.

a) Se establece como cuota ordinaria medio punto porcentual del sueldo base

.. mensual de cada trabajador, cantidad que será descontada porel patrón, de

“% ¿manera quincenal para entregarla al 81 dicato y se aplicará para el 2

a Y 597 sostenimiento y gastos de éste, asi para el pago de los gastos que

LAS7 efectúe la Secretaria General en virt 'd9senípeño de su función sindical h

y *  Odejotros miembros a los quese| :Spoafgue alguna comisión sindical.
ACÓNY: Lo Íf. k
pa MiBÍOLas cuotas extraordinarias¿Ke "establecen por acuerdo; de la Asamblea

A een Blneral son obligatorias pafa.todd» los afiliados y serán destinadas para lo,

gays ist? que hayan sidoAES$ Ñ
an? . VAe... j a) y)

SEXQ PÍTULO IV

/
D EDIDAS DISCIPLINARIAS s

Art. 13.- Las medidasdisciplinarias que podrá imponerel sindicato dependerándela falta

o infracción a los Estatutos del SUTIEMS y podrán ser: amonestación verbal,
amonestación escrita, suspensión temporal de derechos sindicales hasta por 90 días

naturales, y en su caso,destitución del cargo sindical y expulsión definitiva.

Art. 14.- Se aplicará, por los órganos correspondientes, la amonestación verbal cuando

algún afiliado al sindicato:

I, Lleve a cabo acciones que impidan el desarrollo de las asambleas.

Il. Sin causajustificada falte a las asambleas o reuniones.
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Il. De manera rerterada llegue tarde a las asambleas

Art. 14 bis. Las sanciones a los representantes que incumplan las funciones que se
encuentran establecidas en los estatutos serán la suspensión o destitución del cargo
segun sea la gravedad de la irregulandad cometida previo desahogo del procedimiento de

investigación y resolución establecido en los estatutos sin menoscabo de que se ejerzan
las demás acciones legales que correspondan Será responsabilidad de todos los
representantes involucrados en la rendición de cuentas de los ingresos por cuotas

sindicales y otros bienes, así como su destino. presentar los informes y realizar los
procedimientos establecidos en el art 373 de la LFT

Art. 15.- Se aplicará, por los órganos correspondientes,JSescrita cuando
algún aliado al sindicato SS

r >'
y y

| AReincida enlas faltas señaladasen al anterior

ÓNY ce E Ñ /
MbadWtilice un lenguaje ofensivo o difaríbto

Ro

Lontra algún miembro del sindicato |
¡ISTRO Y deSs, |
1] Promueva con sus actos o di Ja9visión del sindicato.    

 

3. me
o tte. VW. Incurra en su calidad d

desinterés hacia suscor |

5 'V. Ostentando un carg onsabilidad sindical no lo cumpla o lo abandone
de manera injustificada. )

2]

ntante sindical, en actos de prepotencia o Y

)

Art.16.- Se aplicará, por los órganos correspondientes, la suspensión temporal, hasta por
90 días naturales, en los siguientes casos:

Il.  Reincidencia en cualquiera de las faltas que motivaron una amonestación
escrita.

Il. Cuandorealice acciones sindicales ostentando el cargo de representante sin
serlo

ll. Por agresiónfisica.
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IV, Cuando algún miembro del sindicato, obstaculice o impida el curso normal

de los procesos democráticos del SUTIEMS.

V. Cuando realice acciones en contra de los acuerdos de las asambleas o de

los estatutos.

VI. Cuando obstaculice o impida deberes y responsabilidades sindicales, tanto

de los afiliados como de sus representantes.

Art. 17.- Se aplicará, por los órganos correspondientes, la expulsión definitiva del

sindicato en los siguientes casos:

Noanterior.
A

e.

NE Reindidencia en las faltas señaladas e

>

bados, como venta de derechos

ó

eS “Participación en actos deshonesto
  

an, e a ; : .
Eta, sindicales, negociaciones secretas “de información interna en contra del
3. ¿a 2 CILIACIÓN A

po UCA. Lie
Ei JEREGISTADY ++ La
Yi MWMWCóPor:acoso sexual. RS
se y
mr y .e 7 y
LsiA se, -

CILIn: lY. Malversación de fondos$ nes del sindicato.
SAR SE: ?8T; arA 3 éA e

   

 

gravemente al sindicato frente a la institución y

ión (espias o esquiroles)

¡ÓN$6Y. Cometer actos que
lo pongan enriesgo dé

VI. Lucre con las plazas de los trabajadores.

Art. 18.- Las expulsiones se aplicarán por los motivos previstos en los estatutos y de

conformidad con el artículo 371 fracción VIl de la Ley Federal del Trabajo y se respetará

el siguiente procedimiento:

I. La Asamblea General se reunirá para conocer los casos de expulsión.

ll. El trabajador que vaya a ser expulsado será oido en su defensa,

personalmente o por conducto del defensor que designe, de conformidad con las

disposiciones contenidas enlos estatutos.

pep

S
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lll. La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base en el

procedimiento y las que ofrezca el afectado.

IV, Al votar, los trabajadores no podrán hacerse representar, ni emitir su voto

por escrito,

V. La expulsión deberá ser aprobada por el 50% más uno delos afiliados que

asistan a la asamblea delsindicato.

VI. La expulsión solo podrá decretarse por los casos expresamente consignados

EN losél debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso.

   

S ¿Bn
Art. 19,4todos los casos deberá notificarse a DS ¡ión de Honor y Justicia la -

conducta. aftiestatutaria de cualquier afiliado, debi ar expediente en que consten

las pruebás presentadas por el denunciante,“4 de y pruebas de descargo que Y

húbiera preséntado el presuntoES moq que hubiera aportado algún

otro'afliado. MÉXICO A

na

Art. 20.- La Comisión de Hono;

majoria quince días hábiles gas

hechos. Ea
Meira : 3

|. En caso de queel resolutivo considere improcedente la denuncia, deberá ser

revisada por el Consejo General de Representantes (CGR) del SUTIEMS,el
cual podrá revocarla.

S¡STRO ?

ja deberá dictar una olución en un término no

oda partir de la fecha en que reciba la denuncia de los

 

   

 

“2
)>

¿
E
X

I
A 4

ll. En caso de queel resolutivo considere procedente la denuncia, se aplicará

la sanción correspondiente por los órganos competentes para ello y, en el caso

de la expulsión, se presentará la resolución de la Comisión de Honor y Justicia
ante la Asamblea General, para los efectos estatutarios establecidos en el

Artículo 17 de los Estatutos.
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CAPÍTULO V

DE LOS ÓRGANOSDE DECISIÓN Y REPRESENTACIÓN

Art. 21.- La soberania del sindicato radica en la voluntad expresa de sus miembros

reunidos en asambleas de conformidad con susprincipios y estatutos.

Art. 22.- Son órganos de gobierno del SUTIEMSlos siguientes:

Il. Asamblea General (AG)

'e)): condo General de Representantes (CGR)

Ñan Ejecutivo (CE) e /

E Iv Aode Centro de Trabajo CGRy ¿e

ncde deliberación, resolución y A

Ñ

+y

Art 23. LaeaGENERALesla

decisión¡qe las políticas generales deL 6
obligatorlacpara todoslos afiliados alsi    

  

a

alo. Sus acuerdos son de acatamiento

stá conformada portodosellos.
A“STRAD AS. e W >

Art. 24% Son atribuciones dela<GENERALlas siguientes: 9
MM

Il. DiseñarlaLS | del sindicato. Y
a% ) r

1. Reformarlos prinicipios y estatutos sindicales.

Ill. Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos.

IV, Resolver sobre la expulsión de afiliados.

V. Resolver situaciones que pongan en peligro la estabilidad del sindicato.

VI, Acordar pactos o fusiones con otros sindicatos.

VII. Elegir a los integrantes del Comité Ejecutivo y de las Comisiones, y en su
caso, sustituirlos en caso de que sean revocados o hayan presentado su
renuncia al cargo.



SINDICATO DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES DEL
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

yz

 

SUTIEMS
 

VIII. Ratificar a los integrantes del Comité Ejecutivo y de las Comisiones
Autónomas

IX. Revocar, en cualquier tiempo, el mandato que haya otorgado.

X. Aprobarel contrato colectivo de trabajo y sus revisiones correspondientes.

XI. Aprobarla revisión salarial.

X)!. Aprobar o no los informes de los representantes y los comisionados.
a -

y

XI) ¿Aprobar emplazamientos a huelga.

, <>XIV. Résolverel estallamiento o no a huelga. AS

XV,isolver el levantamiento dela miee
A 'STRO Y eSFOR

4 XVI! Resolverla disolución delsi
   

 

Art. 25.- La Asamblea General de forma ordinaria cada tres meses y sólo si lo

ameritan las circunstancias eN rá a sesión extraordinaria.

Art. 26.- La Asamblea General ordinaria será válida si asisten el 50% más 1 de sus

afiliados, de no existir el quórum suficiente, será convocada una nueva asamblea general

dentro de los 30 días siguientes y será válida con el número de afiliados que asistan. Las

resoluciones deberán de adoptarse por el 50% más 1 deltotal de los afiliados asistentes.

: A XVII. Las demásqueCS e estatuto y la Ley Federaldel Trabajo.

a

Art. 27.- En el caso de que el Comité Ejecutivo no convoque oportunamente a las

Asambleas Generales previstas en los estatutos, los trabajadores que representen el 33%

del sindicato podrán solicitar al Comité Ejecutivo que convoque a la Asamblea General, en

apego al Articulo 371 Fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo y si no lo hace en un

término de diez días, podrán los solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para

que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere que concurran dos

terceras partes del total de los miembros del sindicato. Las resoluciones deberán

Y
DO
Y
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adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato o de la

sección, por lo menos.

Art. 28.- EL CONSEJO GENERAL DE REPRESENTANTES (CGR) es la segunda
instancia de deliberación, resolución y ejecución del sindicato. Sus acuerdos son de

acatamiento obligatorio para todoslos afiliados

Il, Dicha instancia está integrada por los Representantes Sindicales de los

Centros de Trabajo (RSCT) y el Comité Ejecutivo.

tl, Para ¿ Asegurar la representación igualitaria de los trabajadores

premio: y académicos del sindicato, el CGR estará conformado por 2

refiresentántes de cada centro de trabajo, 1 trabajador administrativo y 1

trabajador académico, con sus respectivos suple En caso de no contar con =

o ningún afiliado de tipo administrativo o 20d€f'centro de trabajo sólo

1 SN 2 comilitálcon un representante, : /Ki tr presentante, e.S 2 /

Art.29.- ElEIqUR Lesionará de modoordinarioE Agode manera alterna, uno sí y otro /

NO 11650

  

ts

Art.-30.4'L4' sesión ordinaria del

miembros, de no existir el quóru
los 10 dias siguientes y será fénda

resoluciones del CGR deberáñidetal
presentes.

$ Els, si asisten el 50% más 1 de sus
afte, será convocada una nueva sesión dentro de Ñ

    

 

el número de representantes que asista. Las

Y y

Art. 31.- Son responsabilidades y atribuciones del CGRlas siguientes: S

Il. Deliberar y ejecutar las políticas generales del sindicato que le sean

delegadas por la Asamblea General.

ll. Conocer la organización y funcionamiento de las instancias internas del

sindicato y darlas a conocer a sus representados.

ll. Convocar a periodos ordinarios de elección de Representantes Sindicales 4

del Centro de Trabajo.
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IV" Revisar los informes de todas las secretarias y comisiones e informar de
ellos a todoslos afiliados del sindicato

V. Elaborar su propio reglamento interno y aprobar los reglamentos que le
presenten los demás órganos sindicales

VI. Presentar ante la Asamblea General los informes sobre el desempeño de

sus funciones

VII. Sancionarlos planes de trabajo de los representantes y las comisiones

VII! En caso necesario, aplicar las medidas disciplinarias contempladas en los

artículos 13, 14 y 15 del presente estatuto
IS

. Revisar, y en su caso aprobar o revocar, lasesanciones que proponga la
Mm4 Comisión de Honory Justicia, con excepción an

 

CIIACIÓNY a
-a0%MAdministrar los bienes del sindicato, ay(o(za¡ordela adquisición o disposición
DE VElNEAHSsmMOs, salvo en el caso deli 2L
SIÍDICAL AS

Art. 32.- Los integrantes del CGR consi nión cotidiana y permanente

de los afiliados al sindicato en los difefáfit sagbéntros de trabajo y son electos por un

periodo de dos años, sin AS elección inmediata si asi lo deciden las

Asambleas de sus Centros de Trq

Art. 33.- La elección de los r henas sindicales académico y administrativo de las
Asambleas de Centro de Trabajo ante el Consejo General de Representantes (CGR) se
llevarán a cabo mediante el ejercicio del voto personal, libre, directo, secreto y de manera
.Segura, con arreglo a las siguientes normas: -

a. La convocatoria de elección será emitida y firmada por la Secretaría General con
una antelación de al menosdiez dias a la fecha en que se debe llevar a cabo la
elección.

b. La citada convocatoria deberá precisar la fecha, hora y lugar en que se realizará
el proceso y deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de mayor
afluencia de los afiliados en los centros'de trabajo, asi como enviarse por correo

electrónico a todoslos afiliados.

Cc. Una vez emitida la convocatoria, deberá integrarse una Comisión Electoral de
Centro de Trabajo integrada por un miembro del Comité Ejecutivo, uno de los

O
A
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Na
“n

rsTAS la documentación, material y las boletas conten
” e,

E Pp ' ; On¿50 1. Alcaldía de la Ciudad de México en queseThay
E
o
s

y
m

Y
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representantes de la Asamblea de Centro de Trabajo ante el Consejo General de
Representantes y un miembro de la Asamblea de ese Centro de trabajo que se
encargarán de registrar a los candidatos.

d. La Comisión Electoral de Centro de Trabajo será la instancia de decisión
colegiada responsable de organizar, resolver cualquier queja o petición y calificarla
elección; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos. También será
responsable de la celebración y desahogo del proceso electoral, asi como de la
documentación y materiales que se elaboren para su realización.

e. Con al menostres dias previos a las votaciones, el Comité Ejecutivo deberá
publicar y poner a disposición de los afiliados el padrón completo y actualizado de
los miembros con derechoa voto.

1.5. La Comisión Electoral de Centro de Trabajo deberá establecer un procedimiento
que asegure la identificación delos afiliados que tengap derecho a votar, asi como

iguiente información:

 

la votación;
y"

' 3 e? .E ú
NCIUACIÓN ?. Cargo para el que se postula al candi8ató'e'gandidatos,

e

De REGISTRÓST, nombre completo del candidatotahgidatos a elegir.
f ¡ A % , : . o.setyRrevia comprobación del número dedsistemtes, la Comisión Electoral de Centro

. “de Trabajo nombrará un Secretarioffe Áctás, que verificará"si“existe quórum y, en
papiro - . 0este caso, declara instalada laRS da”un Presidente dé Debates, que será el

encargado de presidir la Asaki Centro de Trabajo y de verificar la votación,

Y

y un escrutador. SNS
h. Las resoluciones dea ptarse por el cincuenta y uno porciento deltotal de
los miembros de la AsambléA"de Centro de Trabajo, por lo menos.

i. Las boletas deberán validarse en el reverso con las firmas de por lo menos dos
integrantes de la Comisión Electoral de Centro de Trabajo que para tal efecto
acuerde esta comisión.

j. Una vez concluidas las votaciones, la Comisión Electoral de Centro de Trabajo
deberá organizar el cómputo de los votos y procederá a levantar un acta en la que
conste el resultado del proceso electoral, para su posterior registro.

K. La Comisión Electoral será responsable de vigilar que el proceso electoral
garantice la representación proporcional en razón de género.

Il. Hecha la elección, los afiliados electos rendirán la protesta de rigor, ante la
asamblea de centro de trabajo.

S
ge
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Art. 34.- Las responsabilidades y atribuciones de los integrantes del CGRsonlas

siguientes:

l. Llevar ante el Consejo General de Representantes, las opiniones,
propuestas, posturas y decisiones de sus representados, asentadas en la minuta

de asamblea del Centro de Trabajo

Il, Comunicar y promoverlas resoluciones del CGR en su centro detrabajo.

III. Respetar el mandato apegándose a la voluntad de sus representados; y en

, el caso de diferir de ellos, tendrán la obligación de aclarar que es un punto de

pista personal.

(y

Art 36.- Son responsabilidades y ése Comité Ejecutivo las sigñlentes:

5" IV, Votar en el CGR de modo ponderado,a respetando el mandato de

AN*nsU9v9presentados. e i

"10 DE MÓSCO e Cs

Art. 35.0EPDOMITÉ EJECUTIVO (CE)esel princibal
dera uNciidtancia deliberativa y resolutiva en'ta

iconcibéicomo una dirección colegiada y représen a de todos los Centros de Trabajo,

¿donde ninguno de sus miembros está por¿Shclina'de los demás.

 

  

 

o ejecutor del sindicato, sólo

se haya reunido el CGR. Se

?

SnA

Il. Ejecutar de mod >>la politica del sindicato aprobada por el CGRy la

asambleaAS

Mi. HacerSSla política y vida interna del sindicato.

Ill. Representar y defender -en su caso al sindicato en general y a los
trabajadores en particular; en negociaciones, demandas y conflictos que le
competan.

IV. Representaral sindicato en foros, encuentros, congresosetc.

V. Vigilar el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo, asi como los
convenios, acuerdos y reglamentos de cada secretaria y/o comisiones.

Y

CNs
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VI. Dentro de las sesiones del CGR, el Comité Ejecutivo contará con voz, pero

sin voto.

VII. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea

General.

Art. 37.- La duración del cargo en las secretarias será de 2 añossin reelección inmediata,

con posibilidad de reelección sólo después de 2 periodos.

Art. 38.- El Comité Ejecutivo estará conformado porlas siguientes secretarías:

YI

Po

a"
0
2
A

E

e SelSecretari de Actas y Acuerdos. LD
y E

neA | Secretaría General.

E > 19
E"Y ML _. Secretaria de Organización. e $ey

o

A
g

o
R
A

ds

  

5 IBAD DE MÉXICO. Los,
-—, RDENMIsSBedretaría de Conflictos Laborálés.“a, e ,

ISINDICAL Eo $)
E +

2: Secretaría de Finanzas. Ad

e %

Q 3 o

A

VII. Secretaria deAopagenta

VIII. Secretaría de Comunicación interior

IX. Secretaría de Relaciones Externas.

X. Secretaría de Formación Sindical.

X!. Secretaría de Estudios Laborales

XIl. Secretaría de Salud, Trabajo y Previsión Social.

XI!l. Secretaría de Vinculación Legislativa

XIV. Secretaría de Fomento a la Vivienda.
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XV. Secretaría de Asuntos Académicos.

XVI. Secretaría de Asuntos Administrativos.

XVII. Secretaría de Equidad.

XVIII. Secretaria de Cultura.

XIX. Secretaría de Promoción Deportiva,
AS

yAX Secretaría de Capacitación: |
E ez

Art.an Ja Comité Ejecutivo se AÑ ordinariaméntezilaries de cada semana.

>
rat >

Ar39.El"Comité Ejecutivo será comoAAmodo extraordinario a través de

cualqierecdesbrsecretarias. eeo
2, ASINDICIÓL Er
Árt. 41%5, La elección del Comité Ejecuti yidedás Comisiones Autónomas se llevarán a

Éábo lante el ejercicio del voto pers tbre, directo, secreto y en urna de manera

seguraí:clarreglo a las siguientesras:

-3*"La convocatoria de ele emitida y firmada por la Secretaria General con

una antelación de al z dias a la fecha en que se debe llevar a cabo la

elección. 23

b. Se llevarán a cabo votaciones en los centros de trabajo para tener un candidato,

de cada uno, en el Comité Ejecutivo, y que en posterior Asamblea General que se

establezca en la Convocatoria mencionada, será designado a una cartera del propio

Comité, de acuerdo con el procedimiento que la Comisión Electoral determine.

Tanto la elección en los centros de trabajo, como en la designación de carteras del

Comité Ejecutivo, el ejercicio del voto será personal, libre, directo, secreto y en urna

de manera segura. Los acuerdos deberán ser aprobados por el 50% más uno de los

integrantes del sindicato presentes en la asamblea.

  

 

c. La citada convocatoria deberá precisar la fecha, horario(s) y lugar(es) en que se

realizará el proceso y deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de

mayor afluencia de los afiliados en los centros de trabajo, así como enviarse por

correo electrónico a todoslos afiliados.

9
A
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d. Una vez emitida la convocatoria, deberá constitulrse una Comisión Electoral
integrada por dos miembros del Comité Ejecutivo y tres miembros del Consejo
General de Representantes que se encargarán de registrar a los candidatos. Los
candidatos a ocupar alguna secretaria en el Comité Ejecutivo o en las Comisiones
Autónomas,no podrán formar parte de esta Comisión Electoral.

e. La Comisión Electoral será la instancia de decisión colegiada responsable de
organizar, resolver cualquier queja o petición y calificar la elección; sus decisiones
se lomarán por mayoria de votos. También será responsable de la celebración y

desahogo del proceso electoral, así como de la documentación y materiales que se

elaboren para su realización.

pl Con al menos tres dias previos a las votaciones, el Comité Ejecutivo deberá

|y blicar y poner a disposición de los afiliados el padrón completo y actualizado de
y csKpiembrs con derechoa voto. a
»19. La Comisión Electoral deberá establecer un “AfOsrdimiento que asegure la

y Y deliicación de los afiliados que tengan derethi»,9 votar, asi como que la
E > Jogumeptación, material y las boletas contengad'laBQuiente información:
» 2 q... 1. Alcaldía de la Ciudad de Méxicoglque,se realice la votación;
cp CIAO

"e " sBra Mí  uixi2. Cargo para el que se postula aficantidáto o candidatos;.* CuDR NTE ER :snusa + PSTEl nombre completo delca oecandidatos a elegir.
rs

  

TR
e Y /

  

 

er,
gl aia AL
—"” h, Las resoluciones deberán ado 29r el cincuenta y uno porciento deltotal de

los miembros del Sindicato, po S.

i. Las boletas deberán valid En El reverso con las firmas de por lo menos dos
integrantes de la oli.que para tal efecto acuerde esta comisión.

Ss vj. Una vez concluidas la iones, la Comisión Electoral deberá organizar el
cómputo de los votos y procederá a levantar un acta en la que conste el resultado
del proceso electoral, para su posterior registro.

k. La Comisión Electoral será responsable de vigilar que el proceso electoral
garantice la representación proporcional en razón de género.

l. Hecha la elección, los afiliados electos rendirán la protesta de rigor ante la
Asamblea General.

|. Hasta en tanto el Comité Ejecutivo electo reciba la toma de nota respectiva, el Comité
Ejecutivo continuará en funciones, lo anterior para no dejar en estado de indefensión al
sindicato.

So

C
O
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Il. Los integrantes de las Comisiones Autónomas serán electos al mismo tiempo y de la

misma forma que los integrantes del Comité Ejecutivo y durarán en funciones el mismo

tiempo.

Art. 42.- La Secretaría General (SG) tendrá las siguientes facultades:

I. Representaral legalmente SUTIEMSante las autoridades del IEMS.

Il Representar social, judicial y extrajudicialmente al SUTIEMS, de acuerdo

con la Ley y con los Estatutos, ante las Autoridades del Trabajo, Civiles,

A Mercantiles o de cualquier otra indole y para este efecto otorgar a favor de otras

ps personas poder suficiente y bastante para que representen al Sindicato,
y ;

03
4

conjuntamente o separadamente, ante-las Autoridades mencionadas en término

del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo o el que resulte aplicable en caso

de alguna modificación a dicha Ley, y en lo peas de los artículos 2454 y

aa587 del Código Civil o análogos de cualquiefLey'd Código según la materia o
sl e Na quesetrate. Asi también extenders10da:e ase de poderes para que a su

2 "noic/QoOmbre y representación defiendan los ofeses de los agremiados y del citado

e Sindicato, en forma y términos señalados, ef el párrafo anterior, autorizando a
ces los apoderados para hacertoda cl ¿dedemandas, recursos y desistirse de los
nos mismos, etc., facultades que segseñatan en forma enunciativa y no limitativa,

para que los apoderados cumplánCanje! mandato quele otorgue.

2
A

1ho
.» >

tr
lll. Firmar el Contrato Co Pote Trabajo y otros convenios celebrados tanto

con el patrón como AN de autoridades y organizaciones civiles y

sindicales. AOS
»a.>

IV. Ordenary autorizar Ando con la Secretaria de Finanzas, el gasto de fondos

del sindicato para su funcionamiento cotidiano y para llevar adelante los

resolutivos del mismo, abriendo una cuenta bancaria que a su juicio crea

conveniente, pudiendo ser cuenta corriente, cuenta de cheques, cuenta de

ahorro, cuenta de inversión, cuenta creciente, cuentas universales, etc., solicitud

de tarjeta de crédito y débito, crédito para la obtención de propiedades, compra

de bienes muebles e inmuebles. La Secretaria General podrá retener en su

poder determinada cantidad para los gastos de emergencia. Cuando los gastos

sean mayores a quince mil pesos m/n. y puedan comprometer el futuro de las

finanzas del sindicato, la SG pedirá al CGR autorización para disponer de dichos

fondos.

E7)
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V. Velar que todos los miembros del sindicato con cargos de representación
Ec cabalmente con sus responsabilidades y con los mandatos de los
afiliados.

VI. Cumplir y promover el cumplimiento los presentes estatutos, a todos losmiembrosdel sindicato.

Vil. Firmar todos los documentos oficiales de la organización y acuerdos
“e expedidos por los demásdirectivos, incluidos todos aquellos que tengan que ser
IS y”pagados porla Secretaria de Finanzas.

e
T
R
A
S

NS
PIN a 7
2ONU, Firmar la convocatoria de las asambleas generales sean ordinarias o
ex” extraordinarias, a elecciones y+en general todas las que emita el Comité 23
ONCWEJecÚNIvO o el CGR.
UDAD DE 4. “UTC . E

”. AR DL Gs , y > (Pr 4 ) /

“ >usmón.£ llar a las reuniones del Comité * firmando la convocatoria )
os respectiva. e /

E RS
X. Firmar a nombre del sindicato unto con la Secretaria Conflictos

«Laborales, acuerdos que sean eríben O de los trabajadores, y que con base
en los principios y estatutos (as0rgnización, sean previamente conocidos y
e aprobados por las asambleas 8 siidicato en sus instancias correspondientes.

in”
So

XI. Presentar el plan a trabajo del Comité Ejecutivo ante el pleno de la R
Asamblea General. ea

Xil. Vigilar la ejecución”de los acuerdos del Comité Ejecutivo procurando se /'
cumplan con todo lo dispuesto en los presentes estatutos y con los acuerdos (
emanadosde las asambleas generales y del CGR.

Xill. Expedir las credenciales y constancias necesarias para acreditar a las
personas que desempeñen cargo o comisiones del sindicato y comunicar a las
autoridades del trabajo tales nombramientos o cambios de los miembros, cuando
legalmente se requiera. l

XIV. Las demás que le correspondan de conformidad con los presentes
estatutos y la Ley Federal del Trabajo.
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Art. 43.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaría de Organización las
siguientes:

|. Planear y organizarlos eventos del SUTIEMS.

II. Convocara los procesos electorales, asi como difundirlos ampliamente.

Il Encargarse de las comunicaciones internas, como circulares y

convocatorias, procurando dar oportuna publicidad interior a los acuerdos de

todas las asambleas

A
e IV Elaborar nombramientos oficiales del sindicato, asÍl como entregar
Ey
o

credenciales de afiliación al mismo.

anoY

gr MlIM

Ea
Resguardar y administrar los bienes del

> AECISTA: yr -- yAh ud
mbicaW!. Encargarse del estudio de formaskidornización internas que tiendan a

mejorar el funcionamiento del sinficMggarantizando la plena democracia
sindical y la reducción del burocratámo:

e>

VII. Encargarse de la organiza ana del Sindicato, teniendo a su cuidado el

archivo y datosPS entes al mismo

E
VIII. Sustituir a la serloen sus ausencias

IX. Distribuir entre taras correspondencia y el trabajo respectivo,
coordinando las actividades de las mismas previo acuerdo con la Secretaria

General.

X. Formular, para la firma conjunta con la Secretaria General, y la Secretaría de
Actas, la comunicación a la autoridad ante la que este registrado el Sindicato,
dentro de un término de diez dias, de los cambios de su Directiva, y de las
modificaciones de los estatutos, acompañando por duplicado copia autorizada
por los mismos de las actas respectivas, conforme al artículo 377 Fracción ll, de
la Ley Federal del Trabajo.

Y
SINDICATO DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES DEL BD?
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XI. Recibir y entregar, conjuntamente conla Secretaría de Finanzas,el inventario

de los bienesy útiles que pertenecieron al Sindicato.

Art. 44.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaria de Actas y Acuerdos las

siguientes:

|. Llevar el registro de actas y acuerdos emanados del Comité Ejecutivo y

demás órganos de representación

L
e ll. Publicar y dar seguimiento a los acuerdos registrados en las actas y

Dr difundirlos a los miembros del sindicato en coordinación con la Secretaria de

| ) Prensa y Propaganda.

U
s
o

2
D
Z
E

£
E

y
,

III. Responsabilizarse del archivo general del epgicato, de las actas y acuerdos

00Hlernos de la organización, y de las listáS+de“asistencia a las reuniones
>. 22)nbeneSindicafes.
Yo

y SIRDICA> — XÑ3%
- 1. Llevarregistro de los socios del sigllcatos>

ArMo» ?
“A

v, Autorizar los libros de actas pora:ladrosambieas sindicales en los diferentes
De centros de trabajo. >ao €4

Art. 45.- Son responsabilidades yade la Secretaria de Conflictos Laborales
las siguientes: SN

Il, Asesorar y defen2230los afiliados de SUTIEMS que sean sujetos de
requerimientos, por parte Ue la autoridad, en asuntos que afecten su situación
laboral.

4

II. Conocer a fondo las demandas de los agremiados, el Contrato Colectivo de
Trabajo, los reglamentos interiores de trabajo, las leyes y reglamentos de la Ley
Federal del Trabajo y la Constitución para poder defender y cuidar plenamente
los derechos del trabajador ante el lEMS-DF y las autoridades gubernamentales
correspondientes, asegurándose que sean respetados y hechos efectivos en
todos los casos, evitando que se perjudique indebidamente a los trabajadores.

II. Intervenir en ¡as negociacionessalariales con las autoridades del lEMS-DF.

«Y
BA
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IV. Vigilar que se respeten las prestaciones laborales contempladas en el

contrato colectivo y demás disposiciones

V. Informar a los trabajadores en coordinación con la Secretaría de Prensa y

Propaganda, sobre los derechos reconocidos en el contrato colectivo.

VI Brindar asesoria juridica y laboral a las secretarias y a cualquier trabajador

que lo demande.

VII. Realizar trámites ante las autoridades laborales correspondientes.

VIIl. Administrar la bolsa de trabajo del sindicato en coordinación con la comisión

”4. respectiva

Y-

2 IX. Coordinarlas actividades de las comisionesA

mn¡EApr eS , .

A] KPrqponer al CGRlos proyectos de revisión2 to Colectivo de Trabajo.

EFSTR y?

OCA. Acordar con la Secretaria General0su cargo.
£.E“Bn.

=_ XII. Proponer al CGR asuntos en m Bl¡bora!

md : >

XII. Vigilar el cumplimiento de los tos Colectivos, Reglamentos Interiores

del Trabajo, Ley Federal del 0. demás convenios, disposiciones legales y

reglamentarias en defensa <Q ereses de los trabajadores sindicalizados

XIV. Elaborar los proyectos« lebración y revisión de los Contratos Colectivos

y Convenios bajo la supervisión y acuerdo de la Secretaria General; y

representar al Sindicato en las discusiones y trámites correspondientes a los

mismos.

XV. Representar al Sindicato ante los Tribunales del Trabajo y ante toda clase

de autoridades jurisdiccionales y administrativas, en los conflictos, controversias

y procedimientos de carácter colectivo, asi como comparecery actuar ante toda

clase de anutordades jurisdiccionales y administrativas, en la defensa de los

derechos colectivos y de los derechos individuales laborales de los miembrosdel

Sindicato, sin p=riuicio del derecho de estos para obrar o intervenir directamente.

con arreglo a lo dispuesto en el articulo 375 de la Ley Federal del Trabajo.

0
Y
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XVI. Representar al Sindicato en los conflictos intergremiales y suscribir, previo

acuerdo con la Secretaría General, los convenios para la terminación de los

mismos.

XVII. Asumir, junto con la Secretaría General, la gestión de las soluciones delos
conflictos laborales, individuales y colectivos.

XVIII. Vigilar y defender el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo.

XIX. Atender y proponer soluciones en las relaciones laborales de los

sindicalizados, promoviendo, en su caso, las demandas legales

| coltespondientes.

x ) a Llevar registros de las demandasy7de los conflictos de trabajo

y ue se presenten.
_de

Ze AMes”
ai Loa,Yigilar quelos reglamentos deeosacuerdo a lo pactado.

Y. - ÁraL 35
AL,XXII. Coadyuvar a la solución en mas de Já trabajadores en la

Comisión Mixta de Promoción.

  =XXIIl. Llevar registro de Mo] OS del Sindicato, especificando sus
antigiiedades, carga de trabgio,Sl etc.

Art. 46.- Son responsabilida3 de la Secretaría de Finanzas las
siguientes: ASS

Il. Administrar los recursos propios del sindicato provenientes de las cuotas

sindicales y cualquier otro ingreso económico.

Il. Informar a la Asamblea General en agosto y diciembre de cada año el
estado financiero del Sindicato. La rendición de cuentas deberá realizarse en un
informe por escrito y ser presentada en la Asamblea, o con antelación a la

j misma, debiendo entregarse por escrito a cada miembro del sindicato, dejando
constancia de su recepción. En caso de incumplimiento de rendición de cuentas,
quién ostente la Secretaría de Finanzas será turnado a la Comisión de Hacienda
y Fiscalización, la que sancionará en términos del presente estatuto y conforme

O
¿ge
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a las reglas señaladas en la Ley. En todo momento,los afiliados al Sindicato, por

conducto de su representante ante el Consejo General de Representantes

(CGR) y/o directamente, podrán solicitar al Comité Ejecutivo los informes de

finanzas y sobre la administración del patrimonio dela organización. En caso de

inconformidad o controversia, podrán acudir a la Comisión de Hacienda y

Fiscalización para resolverlo.

III. Autorizar junto con la Secretaría Generalla aplicación de recursos, mediante

la firma conjunta de recibos y pagos.

e 0. Elaborar el presupuesto anual de ingresos y egresos del sindicato y

2% presentarlo a la Asamblea General para su aprobación.

1 Y>

Ad V, Hacer entrega del inventario, archivo y todo,Jo relativo al patrimonio de la

-1Sf9anización a quien le sustituyese en el CargoLana

DDEMÉXTE 0 Toe
p" ¿WiTiManéjar los fondos y cuentas de la agfúpación. administrar los bienes que

»wwióbrtenezcan a la misma, recibiendo losi9résosy aportaciones y efectuando los
pagos, previo acuerdo conla SecretagaSéngyal. quién firmará conjuntamente la

documentación respectiva. £".
Lo. >,

-

' ja, donde registre la contabilidad del

$: a
VII. Llevar un libro diario y ot

Sindicato. <<

VIII. Formular un infor estado de cuentas, que será distribuido a las

demás secretarias. SS

IX. Preparar el informe trimestral sobre administración de fondos y otros bienes,

patrimonio del sindicato, que deberá El Comité Ejecutivo a la Asamblea,

proponiendo las medidas pertinentes para atender y resolver los problemas

económicos del Sindicato

X. Presentar a la Asamblea General el proyecto de presupuesto para su

discusión, rechazo o aprobación.

XI. Recaudar, registrar y administrar los ingresos corrientes y extraordinarios del

Sindicato.

(9
y7
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XII. EEntregar Oporlunamente, a quien proceda, los recursos aprobados y
requeridos parala ejecución de los acuerdos sindicales

XII. Registrar los egresos ordinarios y extraordinarios conservando los
comprobantes respectivos.

KV. Publicar mensualmente un corte de caja y cada semestre presentar a

discusión un informe detallado de balance.

XV. Integrar un fondo permanentede resistencia.

E indiNA XVI. Llevar el inventario de los elementos que constituyen el patrimonio sindical,
di O ó

4 Uollando su conservación y uso adecuado..
y
e dis '

XVII. Llevar la contabilidad de la organización sindical e informar
ICIUACO> jSemestralmente sobre su estado de cuenjadiip, ncrementar los recursos | /
AM ; :Hdlcajes mediante los mecanismos que se n adecuados, a condición

  

. sdeque hayan sido aprobadosporlas instarera . :
po Ad ! |bos Á

ATL. 47.- Son responsabilidades y atribucionesde?Secretaría de Patrimonio Sindicallas

h,*

siguientes: E

mani da
DA»: '.* po LI
sms... 1 Hacerlos inventarios de lodIongienes muebles e inmuebles de todoel A

Sindicato en el estado; de mangr 'éhual Va
4 o A

Lea009 | ] | y
II. Dar cuenta de los bgnéS'inVentariados a la Secretaría de Finanzas con El Ñ

objeto de que ésta últlim considere dentro de sus activos. y
7 /hh

2 0

III. Solicitar a los diferentes Secretarios le informen de las altas o bajas de los l»

bienes muebles o inmueblesa través de los formatos respectivos [yy

IV. Regularizar todos los bienes muebles e inmueblesa fin de regularla

propiedad legal de los mismos.

V. Despachary firmar con la Secretaría General y de Finanzasla

correspondencia de su ramo
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VI. Rendir informe por escrito de sus actividades para que el Comité Ejecutivo

de cuenta de ellas a la Asamblea respectiva

VII. Los demás asuntos quele confieren los presentes Estatutos y Asambleas

Generales

Art. 48.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaría de Prensa y Propaganda

las siguientes:

I. Difundir de modo interno todos los documentos concernientes al sindicato

entre todos susafiliados.

tn)Il. Realizar la promoción del sindicato entre todos los trabajadores del IEMS-

Sor 30

7 |
> wd Elaborar, coordinary difundirla publicación ial delsindicato /

a + ¿AEs e»

¿ W,«Elaborar toda la propaganda queTequiara el sindicato para.alcanzar sus A

eAtu0bjetivos. ER

so DIGA, >.yo
pese V. Coordinarla difusión de as gran emanada de las demássecretarías. A

VI. Intervenir en asumoe o del SUTIEMS,relativa a sus actividades

sindicales.
SS

VII. Realizar lasSNpropaganda y publicidad a través de los %
2

amedios de comunic social. l,

VIII. Recabar permanentemente de las demás Secretarias del comité el material

informativo que, sobre actividades sindicales, y previo acuerdo con la Secretaria

General, deba ser incluido en los órganos publicitarios del SUTIEMS.

IX. Ser responsable de la debida distribución de las publicaciones informativas

del SUTIEMS,con las diferentes Autoridades y Sindicatos con los que nuestra

organización sindical mantenga:relaciones.



E
T
E
T
A
A
T
A

O
SINDICATO DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES DEL 0”
INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

 

 SuTIEMS

X. Difundir las actividades del sindicato, los acuerdos de las asambleas y, On

general toda la información que contribuya a reafirmar la presencia de nuestra

organización en el campodela opinión pública.

XI. Asistir como oyente a las asambleas, conferencias, etc., de cualquier otro

sindicato o institución educativa que para tal efecto invite al SUTIEMS.

XII. Promoverla publicación regular de periódicos, revistas, boletines y pagina

web para difundir el conjunto de principios del Sindicato

as y XIl. Promover el conocimiento de las actividades que realiza y mantener

Einformados a los sindicalizados de todos los asuntos de interés colectivo,

La$5 ndical y académico. |
»

8 4

d

31

IR Asumir la dirección de las bublicaciónes equ el Sindicato. |

e ; cOnINACIO Y y
Sá

/

0 UDADIV:Organizar campañas de propagandarpateimpulsar los propósitos del y

NOSfadicatóY e
NSINBICA"

odpi > LS / a

ra XV. Las demásque le confieran losfisestatutos. 1

¿FUE
“Art. 49.- Son responsabilidades y aresdelo Secretaria de Comunicación Interior A

las siguientes:

a K
Il, Elaborar un plan de ravajo” de apoyo a la Secretaría de Prensa y

Propaganda para la corgul ¡dación interna del sindicato. 1 r
...

MY

des real U eII. Informardelas actividades realizadas

III. Las que le confiera los presentes estatutos

Art. 50.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaria de Relaciones Externas

las siguientes:

Il. Crear, cultivar, procurar y fomentar las relaciones con las agrupaciones

sociales, sindicales y políticas de trabajadores que coincidan con los fines de

los trabajadores del IEMS-DF
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II. Firmar junto con la Secretaria General y con previa autorización de la AG,

los pactos intergremiales que beneficien al Sindicato

III. Representar al Sindicato, con el conocimiento de la Secretaria General anle

otras organizaciones de trabajadores

IV. Mantener y fomentar relaciones fraternales con las organizaciones afines

conlos principios del Sindicato.

NeV, Asistir en representación del Sindicato a los mitines, congresos y actos

AN“públicos, previo acuerdo dela Secretaría General

$
y0
526 VI. Llevar un registro de las organizaciones y entidades con las que debe

ecMmapiener relaciones el Sindicato, y tener a su cuidado las informaciones y

 upaoopublicaciones de las mismas que sean de interéspara el Sindicato

AR DEMEGIST! 0 * BriS |

o AU SINDAp % |
tes Mantener y ampliar relaciones con o “orgghizaciones sindicales de la /

Y ciudad y del país de acuerdo a la políti dealignzas definida por las máximas y

instancias resolutivas del Sindicato ¿+*%> “e N

pr e LE
a Pa y

zu» VIII. Informar ampliamente y de aáneja SÉjetiva las diversas posiciones que se

sostengan alrededor decurspara el sindicalismo nacional e

internacional Má
Le “yoo

IX. Impulsar la icogag el SUTIEMS, y la coincidencia solidaria con Na

otras organizacionesEA

Art. 51.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaría de Formación Sindical las

siguientes: U ]

Il. Promovery desarrollar una cultura sindical democrática

IL. Promover actividades que proporcionen a los socios conocimientos y

habilidades para una efectiva participación sindical.

ñ

Ill Asesorar en las consultas que en materia de derecho laboral presenten los

sindicalizados.
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IV. Investigar y demostrarel mayor derechodelos trabajadores en conflicto.

V. Promover la educación sindical para consolidar la conciencia de los
miembrosdel Sindicato.

VI. Elaborar e implementar cursos de formación sindical.

VII. Elaborar folletos sobre diferentes temas relacionados con la formación
sindical,

$ VI Promover la realización de investigaciones sobre el movimiento
Y bre y magisterial a nivel nacional e internacional.
SEE y

Ne "2 e e A . ne
' | ¡ 33

Ñ XK. Realizar estudios sobre las condiciones de trabajo en la educación media a
; ye Superior. 1

PoY. E CONóÍS 9CL A Y ja ES |E AA
Ryla : quiiX Realizar investigaciones sobre las

8 2 wCiónBetoy magisterial, tanto a nivel nagi

 

   

  

rierfcias ofganizativas del movimiento  »,
Tómo internacional /

, > AS Ú

w. XL Participar en las publicaciofPafbdicas del Sindicato, a fin de exponer
Jan »..: lemas deinterés para los trab 1Ores
PD. cr

 

>

Xil. Impulsar la creación dfGeó de Investigación y Estudios Sindicales del N
Sindicato. SN E

e
*XIII. Promover la Qugron de una biblioteca, hemeroteca y videoteca| deA :

A,sindicales.
|Mm,

XIV. Vincularse con otras organizaciones sindicales e instituciones educativas y (y
establecer convenios de colaboración. o

Art. 52.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaría de Estudios Laborales las
siguientes:

l. Promovery desarrollar una cultura sindical democrática

Il. Promover actividades que proporcionen a los socios conocimientos y
habilidades para una efectiva participación sindical
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lll Asesorar en las consultas que en materia de derecho laboral presenten los

sindicalizados

IV. Investigar y demostrar el mayor derecho de los trabajadores en conflicto

V. Promover la educación sindical para consolidar la consciencia de los

miembros del Sindicato

VI Elaborar e implementar cursos de formación sindical

hi |
y TEM Elaborar folletos sobre diferentes temas relacionados con la formación
NM Eslidica

7En loa IL, Promover la realización de investigaciones” el movimiento obrero yd

E yele a nivel nacional e internacional Be)

1
'
A

E

—
=
|

poe RS
eealzar estudios sobre las medde"trabajo en la educación media
E superior Lx

pz
y X. Realizar investigaciones cobrocdoiriencias organizativas del movimiento

obrero y magisterial, tanto a nivel¡hagigra como internacional.

I, Participar en lasRoperiódicas del Sindicato, a fin de exponer
mas de interés para sgirecores

- Ae =

XIl. Impulsar las actividadesdel Centro de Investigación y de Estudios Sindicalesa

del Sindicato
Y a

S
S

A
SXIli. Promoverla formación de una biblioteca, hemeroteca y videoteca sindicales

AIW, Formar y tener a su cargo el Archivo Histórico del Sindicato

XV. Elaborar folletos sobre experiencias sindicales e impulsar su divulgación

AVI. Vincularse con otras organizaciones sindicales e instituciones educativas y
establecer convenios de colaboración.
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Art. 53.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaria de Salud, Trabajo y

Previsión Social las siguientes:

I Investigar todo lo relacionado a las condiciones sanitarias e higiénicas de los

trabajadores de las diferentes escuelas del IEMS-DF, así como la existencia de

enfermedades infecto-contagiosas y conjuntamente con las entidades de orden

estatal, propugnarla erradicación deellos.

Il Implementar campañas informativas y preventivas con la participación de

>”de la salud.
Pe

% lllRealizar las gestiones pertinentes, ante las instancias institucionales y

% wubernamentales,a fin de lograr recabarla información necesaria que permita a

lós trabajadores contar con una salud con dign; E

CON) 7
AeBromover entre los trabajadores sracagnieo servicios de salud con que

suBñta el ISSSTE otras institucionese Jo públicas
> >

yen e. “E
e, 2.

VGestionar y tramitar asuntos rela Radós con la atención médica de los
4 “9 7 a

miembros del sindicato. Po,

dai VI.Administrar la bolsa de trabajo dekfindicato en coordinación con la comisión

sit L., respectiva, lb, >,

Ey
VII.Coordinarlas actividadBajas comisiones contractuales.

€Y A %,

VillProponer ai CGR los proyectos de revisión del Contrato Colectivo de

Trabajo.

IX Acordar con la Secretaria General los asuntos a su cargo.

X.Proponer al CGR asuntos en materia de previsión social para los trabajadores

del IENAS.

Xl.Llevar registro de los socios del sindicato.

Xll.Dar a conocer entre los miembros del sindicato las prestaciones sociales a

que tienen derecho.

de
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Xlll Elaborar propuestas para mejorar las prestaciones sociales de los
trabajadores del IEMS-DF.

XIV.Conocer y tramitar los asuntos relativos a los servicios de previsión y

asistencia, así comolos referentes al seguro devida.

Art. 54.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaria de Vinculación Legislativa
las siguientes:

|. Elaborar el proyecto presupuestal para el IEMS

S Il. Establecer vinculos con las Comisiones5de Trabajo, Educación

Ey Presupuesto a nivel Local y Federal ES |
yA Y /

A ) Y s)
ecóel programa de defensa del dlucativo y de presupuesto

5

36
>.%

Z
p»
4

; A
' el Insti q?pasga:el Instituto ES > /

MOE)
Y Ls. Y

Iv. UB Quele confieren los presente tutos

Y,

AF,

q
a

A
P

T

.laSecretaría de Vivienda las siguientes: IoArt. 55.-Son responsabilidades yscr,|

y
.

ho Pl
VO a' A y

Tr Il, Realizar las gestiones PSfmentes, ante las diferentes instancias

gubernamentales, a fin de lograr que tos trabajadores cuenten con una vivienda

digna 0

ll. Gestionar créditos de vivienda para los miembros del sindicato.

IN. Tramitar préstamos para mejoramientode la vivienda

IV, Organizar cooperativas de ahorro para el mejoramiento de la vivienda.

V. Difundir entre los trabajadores las campañas para adquisición de vivienda

y/o también para el mejoranuento de la misma

i

VI. Promover la creación de complejos habitacionales para los miembros del

sindicato.
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Vil. Asesorar a los miembros del sindicato en los trámites de créditos

hipotecarios que satisfagan sus necesidades.

Art. 56.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaria Asuntos Académicoslas

siguientes:

Il. Promover congresos, seminarios, conferencias, simposios, coloquios y

encuentros para cada uno de las Academias que forman parte del IEMS-DF.

Il. Promover cursos o seminarios sobre estrategias, métodos y técnicas de

enseñanza a nivel medio superior, de acuerdo con el modelo educativo del

"Me, IEMS-DF.
5,

SNde GNL Promover estudios sobre el nivel que guar, señanza y la investigación

AS- a nivel medio superior.

7 <

   
   

ESUV;Pugnar por la participación de los tr dies académicos en la reforma de
A

aOS;P«planesprogramas de estudio del

CAL ;
SINO! Ca
Ex*  V. Promover la implementació “programas de investigación en las

oe ¿Academias que forman parte de SF
“JUDAD. a

JAR DE:¡CEVE Elaborar programas deormSciÓn actualización y profesionalización docente
lozwbiIA

y someterlo a discusiónEFaprobación de la Asamblea General, para pugnar

porque el J¡EMS-DFlos indluyaen sus programasinstitucionales.
3

VII. Gestionar con el lEMS-DF mecanismos y estrategias tendientes a elevar el

nivel académico.

Art. 57.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaría de Asuntos

Administrativos las siguientes:

Il. Promoverla participación sindical del personal administrativo del IEMS-DF.

| ll. Investigar sobre las necesidades y requerimientos del personal del área

administrativa del IEMS-DF.

A

Pr
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II. Fomentar la presencia de trabajadores administrativos en los órganos de

dirección del SUTIEMS.

Art. 58.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaría de Equidadlas siguientes:

 

Il, Diseñar, a partir del diálogo y la concertación, políticas públicas de género

que atiendan la problemática especifica de los trabajadores del SUTIEMSy en el

IEMS-DF.

Il. Difundir ampliamente los derechos y los mecanismos que garanticen el

*umplimiento de los mismos, de tal forma que se posibilite su conocimiento y,

por lo tanto, su exigibilidad.

Ill. Promover el desarrollo de programas y proyectos orientados a atender

especificamente las situaciones que genera fiminación y vulnerabilidad

para el acceso de los derechos de todos, educación y generación de

: .Íngfesos. E

DEREDISTRAa

Di *siBnaiy. Gestionar con las entidades ER e internacionales, públicas ye
-”

dEte

Briz7

privadas correspondientes, el coda tinden para atender las situaciones

específicas de marginación ¿4

V. Contribuir a profundizar la És.oportunidades para todos.

Ta,
VI. Proponer y dinamiz Srses diigidas a la sensibilización de los

inteorentes del sindicato£pañ incorporación de la perspectiva de género en

todos ¡os procesosde la implementación de las politicas sindicales de '
las diferentes secretarias del'SUTIEMS.

Vil. Gestionar propuestas de investigación sobre equidad de género en el

SUTIEMS y el lE4S-DF, de tal forma que los resultados contribuyan a

enriquecer conceptual y metcdolóoicamente los procesos de participación

general, y avanzar enla incidencia cultural sobre la equidad.

Art. 59.- Son responsabilidades y atrivuciones de la Secretaria de Cultura las siguientes:

Il. Promover el desarrollo cultural de los sindicalizados, impulsando el

conocimiento, la práctica y la divulgación, entre ellos, de las artes.

S
ge
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IL. Impulsar la organización de talleres artisticos donde participen los

sindicalizados.

III. Divulgarla cultura entre los trabajadores.

IV. Gestionar convenios con organismos culturales y centros de recreación para

el desarrollo del nivel cultural de los afiliados.

V. Apoyarenla creación de la biblioteca sindical.
Xy Po; te

Y
VI. Plomover excursiones y viajes para los miembros del sindicato, dentro y

á fuera del pais, con fines culturales y recreativos. pe
y. e + 2

; ES . o q mn ?
nd

M3

n
n
.

«

Y

Art£60.- Son responsabilidades y atribuciones de la Se romoción Deportiva las

. Siguientes»
y A IO % > > /

E aPoomoveractividades deportivas ente.l0zmiembros del sindicato.
li qa NDICA).. Lo y

y Il. Impulsar la actividad csSegagativa entre los AA y sus
ne MA . familiares

Pas

< |
!!l. Promover el equipamicáie,: uado de las diferentes instalaciones del A

IEMS-DF, para practicararajicnino deportiva.

IV. Promoverelcoiy ampliación de los espacios deportivos del *M.

IEMS-DF. b

Y. Organizar el programa para la Jornada Deportiva Anual Interplanteles.

VI. Gestionar recursos y articulos deportivos para los trabajadores
sindicalizados en todos los planteles del IEMS-DF.

Art. 61.- Son responsabilidades y atribuciones de la Secretaría de Capacitación las

siguientes: ."

I. Promoverla capacitación en eltrabajo entre los afiliados

 



S
SN SINDICATO DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES DEL YA
ÉS INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR

 

SUTIEMS
 

Il. Elaborar e implementar cursos de capacitación laboral

lll. Identificar las necesidades de material y equipo de trabajo necesario en las

diferentes áreas del IEMS-DFy realizar las gestiones necesarias para su

abastecimiento

Art. 62.- La Asamblea de Centro de Trabajo (ACT)es la instancia que promuevela unidad
y solidaridad entre todos los afiliados pertenecientes al Centro de Trabajo. Está
conformada por los Representantes Sindicales del Centro de Trabajo (RSCT) y todos los
afiliados del centro detrabajo.

“Y

M4 ART. 63.ajAsamblea de Centro de Trabajo se reúne quincenalmente de forma
ordinatia.

40

Arty84.- Son atribuciones de la Asamblea de Centro Jo (ACT): l,
ZE

2
uN EuwxCoordinar la vida sindical dentro > tro de trabajo. /
Y ¿a |

A

4 nesdlsElegir a los Representantes£ de Trabajo para el CGR y Comité
Ejecutivo. 03 |

pe III. Revocar, en cualquier$nsque hayaotorgado. Q q

U
IV. Aplicar, a través representantes, las medidas disciplinarias

contempladas enA : 13 v 14 del presente Estatuto. ÍN
>

CAPÍTULO VI

DE LAS COMISIONES AUTÓNOMAS

Art. 65.- Las Comisiones Autónomas son permanentes y estarán integradas por tres

miembros de diferente centro de trabajo, siendo las siguientes:

Il. Comisión de Honory Justicia.

Il... Comisión de Hacienda y Fiscalización.
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Art. 66.- Los integrantes de las Comisiones Autónomas serán electos al mismo tiempo y

de la misma forma que los integrantes del Comité Ejecutivo y duraran en funciones el

mismo tiempo.

Art. 67.- Son obligaciones de la Comisión de Honor y Justicia las siguientes:

I. Conocer y dictaminar sobre todas las acusaciones que se le presenten en contra

de los socios

del Sindicato, procediéndose en la forma establecida dentro de la Ley Federal del

Trabajo y de los Estatutos del Sindicato.
A

Ak Vigilar el cumplimiento de los estatutos por parte de todos los agremiados.

$ £

Art: :68.- Obligaciones de la Comisión de Hacienda y F>.
Ys

Y (Oz

*“miatr ,? Eo:S

: HusacoSupervisar toda la documentación de Secretaria de Finanzas, con el

2: ¿pobjeto de comprobar la exactitud de losÁn stesque periódicamente se rindan en

NlakAsamblea, asi como darsepien efectivo que acusen los

mismos informes. ao

$po. :
4 él, Presentar iniciativasrtA la mejor distribución :y aplicación de los

: fondos del Sindicato para el AS ento de su buen estado económico.

DE

Art. 69.- En caso de asocioicse liquidará el patrimonio sindical en la forma

siguiente: y

| Salvo disposición en conirario de la Asamblea General, actuarán como

iiquicadores las personas que, a la fecha de disolución, desempeñen los cargos de

Secretario General, Secretario de Organización y Secretario de Finanzas, o bien

dos de los tres nombrados, quienes conjuntamente y bajo su más estricta
responsabilidad formarán un inventario de los bienes pertenecientes al Sindicato y
una relación de los activos y pasivos del mismo, cubrirán los adeudos pendientes,
recabarán las actividades y bienes de que resulte acreedorel Sindicato.

/A..o

S
A

1

Y
A
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5 Los fondos resultantes se distribuirán a prorrata entre los afiliados en forma

proporcional a la antiguedad de los miembros como afiliados activos.

11 Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Sindicato se destinará a los

fines que la Asamblea General designe y para el caso o circunstancia de que no

fuera posible tomar el acuerdo respectivo, estos pasarán al patrimonio de alguna

institución de beneficencia pública.

Art. 70.- Los presentes Estatutos podrán ser ampliados o modificados por el voto de la

mayoría de“19s miembros del Sindicato, en Asamblea General Extraordinaria convocada

patagal fin,

0
:
5
5
Ei
nm
nB
Es
S

>
de CAPÍTULO VII “2A | LE

e A? APRQBACIÓN DE LA REVISIÓN DELEO ATO COLECTIVO
ARO

psMi>

"
E
E
C

.

Art. 7lictaSprobación de los convenios de redes n cada dos años, en términos de la Ley

Federal del Trabajo, establecidos en los artiligs ST fracción XIV Bis, 390 Bis y 390 Ter,

se realizará mediante una consulta con arre 23re¡guiente procedimiento:

a La convocatoria será emit:cp hcrear General con una antelación deal

menos diez dias sin que excék; quince días a la fecha en que se deballevar a

cabo la votación correspEgd Da . periodo en el cual deberá estar puesto a

disposición un tanto completoA Convento de Revisión impreso y/o en electrónico .

que se someterá a consulta.

b. La convocatoria deberá precisar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) en que se

realizará el proceso y deberá publicarse en el local sindical y en los lugares de

mayor afluencia de los miembros en cada centro de trabajo donde aplicaría el

Convenio de Revisión de quesetrate.

c. El Comité Ejecutivo deberá garantizar que el lugar que se designe para la

« votación sea accesible a los trabajadores y reúna las condiciones necesarias para

que éstos emitan su voto personal, libre, directo y secreto, de forma pacifica, ágil y

segura, sin que puedan ser coaccionadosde forma alguna.

S
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d. El resultado de la votación será publicado por el Comité Ejecutivo en lugares

visibles y de fácil acceso del centro de trabajo y en el local sindical y medios

electrónicos correspondientes en un plazo no mayor a dos días de la fecha en que

se realice la consulta.

e. El comité ejecutivo dará aviso del resultado de la votación a la autoridad

registral, dentro de los tres dias hábiles siguientes a la fecha en que serealice la

consulta.

f. Será responsabilidad del Comité Ejecutivo resguardar durante cinco años la

sMegocumentación y evidencia que resulte necesaria.A efecto de acreditar

fehacientemente el cumplimiento del procedimientO».afies descrito, asi como

k cualquier otro requisito establecido al efecto enredel Trabajo, para dar
á

á aviso a la autoridad registral del resultadogo s consultas que realice la 43

e organización. Bayo
ONO jo

r qe

wo. ¡9 ¿E*
4, e

agn ARO

ciArt. - 72.-¿Los presentes Estatutos tabébrobados en la Asamblea General

:1ESámblea General Extraordinaria cel esos os febrero de 2021
il

Ai celebrada el 16 deÚSb/Sde 2012, y fueron reformados en la

=

[NS

SHIRLEY FLOPIEN¡CIA DE LA CAMPA

Secretarila General

ROSA ELENAHOYGARDUÑO
Secretaria de Actas y Acuerdos

P

JOSÉ ALBERTO REBOLLO VÁZQUEZ

Secretario de Organización
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LA SECRETARIA JURÍDICA, ADSCRITA A LA SECRETARÍA AUXILIAR DE REGISTRO y

ACTUALIZACIÓN SINDICAL DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DE La

CIUDAD DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE FECHA DIECIOCHO DE

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.-----===notititnimiicinmimt-

AA
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 723 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE Las

PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONSTANTES DE CUARENTA Y TRES FOJAS UTILES

IMPRESAS POR UNA SOLA DE SUS CARAS, COINCIDEN FIEL Y EXACTAMENTE CON EL

ORIGINAL DEL ESTATUTO, DEL SINDICATO DE LA UNIÓN DE TRABAJADORES DEL

INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (SUTIEMS), MISMO QUE TUVE A LA VISTA

Y QUE OBRA AGREGADODELA FOJA 530 A LA FOJA 572 DEL EXPEDIENTE DE REGISTRO )

 

NÚMERO 3529. CERTIFICACIÓN QUE SE HACE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR.EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS
MILVEMIUNO—————==D0Yq

LA SERÁRÍARIA JURÍDICA

LIC. LAURAso VALLES ESPINOSA /

JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN 1
ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXIC
-ECHETARÍA AUXILIAR DE REGIST?'

ACTUAUZACIÓN SINDIC""

 


